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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION Depósito Legal: Z, nám. 1 (1958)

Trtiawíre ......................................  90 peseta»
Semestre .............. "...................... 180 —
Aflo .....................   300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia. afio ........................... 250 —

La» micripciones se solicitarán de la Adminirtración 
<• BeiU«e v Exacciones Procinciaies (Diputación ( pro- 
rincial). ' „

'<■* de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
•or giro postal u otro medio.

Todos los pegos se verificaráu en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Lo» aumi'ioi que se reclamen después de transcurrido» 
ruatre di«i desde su publicación sólo se servirán al 
Btecio de vente, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Las inserciones se solicitarán del Excmu. Sr.' Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según este preve- 
mdo, les de la primera Autoridad militar. ' 1

A todo recibo de ^nuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pseo 
los demás que se pidan. ,

.-mpoco tienen derecho más que a uu solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origieaL 
los Gen.ros oficiales.

Ei oOLBTÍN Of ic ia l  sé baila de venta en la Imprente 
del Hogat PignatelU. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ■
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunete o 

documento oficial, declarado de pago, insertad* ee d 
“Parte oficial”, 6 pesetas.

Los irsertados en el “Part' 'w devengarán a 
razón de diez peseta por ión. Conforma 
a lu Ley del Timb j rointegiará
"" el tuni'- ' '' 1 P°T cuantía, y 

os importe» »e-

8 o .eroe extraordina- 
de acuerdo een 

;erese.

preuio abono o cuando haya 
resixmda de éste.

pago sólo «r intertaTin 
persona en la capital qne

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS । .

lueedjatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban este 
BflcxT» Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejempL. m el sitio de cas- ¡ 
tumi>re, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

a s’*’Q^e, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha fesponsabili- 
i«u. de «mservar los números de este Bo l e t ín coleccionado» urdena- 
omertre Pe‘a *“ eoeuederBac'6n' Mué deberá verifiraree al final de cada / 1

-mnnn i ií ' u i inrrriwmmi -11111,

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Casaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera oba cosa. (Cédigv Oivd.)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pata la «apiinl de 

provincia desde que se publican oficrialinente un ella, y deede ewaiee día» 
después para ios pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de ■vviwebre 
Ce léS".)-

ACCION TERCERA
Núm. 278 

Bxcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Se hace público, para general co- 
necimiento, que los ejercicios del 
concurso, previo examen de aptitud, 
ccnvocadp para proveer una plaza de 
‘ubalterno, sometido a legislación la
boral, con servicio de Mozo de cal
deras y corrcturnos en el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, darán co
mienzo a las veinte horas del día 6 
de febrero del año en curso, en él 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 12 enero de 1959.— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SMCION CUARTA
Núm. 268

Delegación de Hacienda

INTERVENCION
Féilx Gracia Martínez, en solicitud 

dirigida a esta Delegación de Hacien

da, manifiesta habérsele extraviado 
un- resguardo-de depósito de pesetas 
65.598’87 en metálico, propiedad del 

.mismo, constituido en Zaragoza °1 . 
23 de septiembre d.c 1954 bajo los 
números 1.640 de entrada y 12.280 de 
registro, de la clase de provisionales 
para subastas. /

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para oir las reclamacio
nes que sobre el particular puedan 
presentarse dentro del plazo de dos 
meses, y con el fin, además, de que 
llegando a conocimiento de las per

' sen as que lo hubiesen encontrado se 
sirvan» presentarlo en el Negociado 
de la Caja de Depósitos do esta pro
vincia dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente dia al en 
que aparezca, inserto en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el do la pro
vincia, pues de lo contrario quedará 
nulo y Sin efecto alguno, expidién
dose por tanto el correspondiente du
plicado.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1958. 
El Delegado de Hacienda, Basilides 

, Marcos. ■

SECCION QUINTA
Núm. 254

Confederación Hidrográfica 

del Ebro

. DIRECCION.— Expropiaciones

Obra: Zona del Canal de las Bardenas. 
Acequia XXIV-2 y XXIV-2-1 .—Tér
mino municipal: Ejea de los Caba
lleros. ' ' . .

.Declaradas de urgente ejecución las 
obras hidraúlicas comprendidas en 
lo- planes a que alude el Decreto del 
Consejo de Ministros de 8 de junio de 
1956 (“Boletín Oficial del Estado” del 
19), al objeto de que sea de aplica
ción a las expropiaciones el proce
dí miento previsto por el articulo 52 
y concordantes de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, y en uso de Ir 
atiibuciones que al respect'* 
conferidas, he tenido a bien con, 
en los locales del Ayuntamiento ai 
Ejea de los Caballeros, para el día 
30 de enero del año en curso, a las 
once de la mañana, a todos los pro
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pietarios afectados, y que se expre
san en la relación adjunta, para que, 
sin perjuicio de trasladarse al terre- 
nc si. alguno de ellos lo solicita, se 
proceda al levantamiento de las actas 
previas a ¡a ocupación de las fincas.

A dicho acto, al que deberán asis
tir inexcusablemente el Representan
te y Perito de la Administración, asi 
chorno el Alcalde de Ejea de los Ca
balleros o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejer
citando los derechos que al efecto de
termina el mencionado articulo 52 en 
su párrafo

Zaragoza, 8 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Director, José Brugarolas. 
(Rubricado).

* $ *

Relación y orden que se cita

Nú/ftero, propietarios, finca, nombre 
y clase

Atequia XXIV-2

1. Ayuntamiento. Corralón. Erial a 
pastos.

2. Ayuntamiento. Corralón. Cereal 
secano.

3. Ayuntamiento. Corralón. Cereal 
secano.

4. Ayuntamiento. Corralón. Cereal 
secano

5. . Ayuntamiento. Corralón. Erial a 
pastos.

6. Ayuntamiento. Corralón. Cereal 
■ secano.

7. Crisanto Tambo Giménez. Casas 
del Picho. Cereal secano.

8. Feliciano Paraíso Andériz. Casas 
del Picho. Cereal secano.

9. Benito Asís Otal. Casas del Pi
cho. Cereal secano.

ID. Carmen Longás García. Casas del 
Picho. Cereal secano.

11. Guadalupe Usán Espierre. Casas 
del Picha Cereal secano. 

f?. Mariano Giménez Montaner. Ca
sas del Picho. Cereal secano.

13. Carmen Longás García. Casas del 
Picha Cereal secano.

14. Guadalupe Usán Espierre. Casas 
del Picho. Cereal secano.

15. Gil Mena Usán. Casas del Picho. 
Cereal secano.

16. Ayuntamiento. Paso del Calero. 
Erial a pastos.

17. Juan Ayesa Sierra. Paso del Ca
lero. Cereal secano.

Í8 . Romualdo Fago tambán. Paso 
del Calero. Cereal secano.

19. Luisa Calvo Losilla. Paso del Ca
lero. Cereal secano.

20. Jesús Giménez Montañés. Paso 
del Calero. Cereal secano.

21. Benito Asín Otán. Paso del Ca
lero. Cereal secano.

22. Esteban Sierra Salas. Paso del 
Calero. Cereal secano.

23. Mariano Giménez Salas. Paso del 
Calero. Cereal secano.

24. María Pascua Gómez del Castillo. 
Caserío del Médico. Cereal se
cano.

25. Gil Mena Usán. Cabaña del Ras- 
cao. Cereal secano.

26. Mariano Sierra Franca. Cabaña 
del Rascao. Cereal secano.

27. Gil Mena Usán. Cabaña del Ras- 
cae. Cereal secano.

23. Cabañera. Cabaña del Rascao. Ce
real secano.

29. Juan Cortés Hualde. Cabaña del 
Rascao. Regadío eventual.

30. Gil Mena Usán. Cabaña del Ras- 
cao. Regadío eventual.

31. Mariano Abadía Mena. Torraza. 
Regadío eventual.

32. Cipriano Pradejas Casañal. To
rraza. Regadío eventual.

33. Cándido Abadía Mena. Torraza. 
Regadío eventual. .

3-1. Amparo Giménez Pallarés. Torca
za. Regadío eventual.

35. Cándido Abadía Mena. Torraza. 
Regadío eventual.

Acequia XXIV-2-1

1. Ayuntamiento. Picarrazo. Cereal 
secano.

2. Ayuntamiento. Picarrazo. Cereal 
secano.

3. Ayuntamiento. Picarrazo. Cereal 
secano.

4. Ayuntamiento. Picarrazo. Cereal 
secano.

5. Ayuntamiento. Picarrazo. Cereal 
secano.

6. Ayuntamiento. Picarrazo. Cereal 
secano.

7. Ayuntamiento. Val del Calero. 
Cereal secano.

8. Ayuntamiento. Val del Calero. 
Cereal secano.

9. Ayuntamiento. Cabaña de Valero. 
' Cereal secano.

ID. Ayuntamiento. Cabaña de Valero. 
Cereal secano.

|l. Ayuntamiento. Cabaña de Valero. 
Cereal secano.

12 Jesús Surio. Venta de Guiral. Ce
real secano.

13. Cabañera. Venta de Guiral. Erial 
a pastos.

14. Jesús Suria Venta de Guiral. Ce
real secano.

Núm. 258

DIRECCION. — Expropiaciones

Obra: Címal de las Bárdenos. — Ace
quias XXIV-2 y XXIV-2-1.—Término 
municipal: Biota.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras hidraúlicas incluidas en los 
p anes a que alude el Decreto del Con
sejo do Ministros de 8 de junio de 
1956 (“Boletín Oficial del Estado” del 
19), al objeto de que sea de aplica
ción a las expropiaciones el proce
dimiento previsto por el articulo 52 
y concordantes de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954, y en uso de las atri
buciones que al respecto tengo con
feridas he tenido a bien convocar, en 
los locales del Ayuntamiento de Biota, 
para el día 31 d?l corriente mes de 
enero, a la^ diez de la mañana, a 
todos los propietarios afectados, y 

se expresan en la relación adjun
ta, para que, sin perjuicio de trasla
darse ai ter.reno si alguno df ellos lo 
solicita, se proceda al levantamiento 
d(, las actas previas a 1a ocupación 
('o las fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir 
inexcusablemente el Representante y 
Perito de la Administración, asi como 
el Alcalde de Biota o Concejal én 
quién delegue, podrán asistir los pro
pietarios ejercitando sus derechos, 
que al efecto determina el menciona
do articulo 52 en su párrafo 3°.

Zaragoza. 12 de enero de 1959— El 
Ingeniero Director, José Brugarolas. 
(Rubricado).

* * ♦
Relación y orden que se citan

Número, propietarios, fincas, nombre 
y clase

Acequia XXIV-2

1. Ramón Giménez Lacosta. Las Cue
vas. Cereal secano.

2. Heredero# de Leoncio Aybar. Las 
Cuevas. Cereal secano.

3 Justo GHaberte Viesa, tas Cuevas. 
Cereal secano.

4 Ayuntamiento. Las Cuevas. Eria* 
a pastos.

5. Herederos de Leoncio ' Aybar. Las 
Cuevas. Cereal secano.

6. Julián Aybar. Las Cuevas. Cereal 
secano. -

7. Simón Garcés. Las Cuevas. Cereal 
secano.

8. Herederos de Carmen Rolando La- 
rraz. El Vayo. Regadío eventual.
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Acequia. XX1V-2-1

I. Emilio Cortés García. Las Cuevas. 
Cereal secano.

2. Ramón Giménez Lacosta. Las Cue
vas. "Cereal secano.

3. José Monsegur. Las Cuevas. Cereal 
secano.

-1. Ramón Jiménez Lacosta. Las Cue
vas. Cereal secano.

5. José Monsegur. Las Cuevas. Ce
real secano.

6. Justo Gilaberte Viesa: Las Cuevas. 
Cereal secano.

7. Junta del Monte. Las Cuevas. Erial 
a pastos.

Exeme. Ayuntamiento de Zaragoza

Rectificación

El anuncio di. convocatoria para la 
picvisión de vacantes de Oficiales 
técnico-administrativos de Contabili
dad del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, publicado en este “Boletín” 
núm ro 289, de fecha 18 de diciem
bre de 1958, queda rectificado en el 
sentido de que donde dice:

“Tema 29. Funcionarios de las Cor
poraciones Loca les.—Sesiones.—Adop
ción de acuerdos.—Actas”.

Debe decir:
“Tema 29. Funcionamiento de las 

C.rpcraciones locales. — Sesiones. — 
Adopción de acuerdos.—Actas**

Núm. 229
Acordada por la Excelentísima Cor

poración, en sesión celebrada el día 
31 de diciembre de 1958, la provi
sión de una plaza vacante de Ayu
dante de herrero del Parque de Trac
ción Mecánica, incrementada con las 
que resulten vacantes antes de que se 
publique en el “Boletín Oficial” de 
la provincia la composición del Tri
bunal, y hayan sido declaradas va
cantes previamente por la Excelentí
sima Corporación municipal, y no es
tando reservada dicha plaza para su 
provisión por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, se convoca ppra 
ser cubierta, entre españoles mayores 
de 21 años y sin que excedan de 45, 
por el procedimiento de examen de 
aptitud libre.

Esta plaza se halla dotada con el 
haber diario de 36*25 pesetas y de
más derechos y deberes inherentes al 
cargo. -

Pueden concurrir a este examen de 
aptitud cuantos lo deseen,. solicitán

dolo mediante intancia, reintegrada 
con póliza del Estado de 3 pesetas 
v póliza municipal también de 3 pe
setas, que dirigirán al llustrísimo Se
ñor Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, y 
se presentarán en el Registro General 
d la Corporación,' en dias y horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
d treinta dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Los solicitantes señalarán en la 
Instancia un domicilio en Zaragoza 
para recibir las notificaciones rela
cionadas con esta oposición.

Para ser admitidos y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de ejer
cicios y pruebas correspondientes 
será suficiente con que los. aspirantes 
manifiesten en sus instancias, expre
sa y detalladamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones 
que se exigen, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señala
do para la presentación de instancias, 
a las que se acompañará el resguar
do acreditativo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 130 pesetas en concepto de 
d< rechos de examen.

Los aspirantes deberán carecer de 
antecedentes penales, antecedentes 
político-sociales, ostentar buena con
ducta, ser adictos al Movimiento na
cional y tener aptitud física para el 
desempeño de la plaza, lo que asi 
harán constar en la solicitud.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia la lista 
do aspirantes admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio del examen 
de aptitud se anunciarán en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, al me
nos, con quince días de antelación.

Comenzada la práctica de ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten Su iden
tidad.

Si en cualquier momento de la 
oposición llegare a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria, si se apreciase inexactituc| 
en la declaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la prueba de aptitud es
tará integrado por el Presidente de 
la Corporación o miembro de la mis
ma en quien delegue, como Presiden
te. Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, el Secretario de la Corporación 
.y el Ingeniero jefe de los Servicios 
Industriales. De Secretario actuará 
un funcionario administrativo, salvo 
que recabe para sí esta función el 
señor Secretario general.

Los ejercicios a realizar serán los 
siguientes:

Primer ejercicio

Cultura general.— Lectura, escritu
ra al dictado y ejercicios de aritmé
tica y geometría. "

Segundo ejercicio

Cultura tecnológica del oficio.—Re- 
solución escrita de varios problemas 
elementales de frecuente aplicación 
en el oficio, con la explicación razo
nada do la resolución adoptada. •

Tercer ejercicio

Croquización y dibujo de la pieza 
que designe c.l Tribunal.

Cuarto ejercicio

Práctica de oficio.—Se demostrará:
a) Realizando un trabajo de lima, 

previa preparación de forja.
b) Efectuando un trabajo elemen

tal combinado de forja y soldadura.
Los problemas y ejemplos y temas 

prácticos serán de la libro elección 
del Tribunal.

Solamente se celebrará segunda lla
mada a los aspirantes que justifi
quen debidamente la imposibilidad 
de asistir a la primera. Esta segunda 
llamada se celebrará siempre antes 
de haber sido calificado cada ejer
cicio, y el opositor que no compare
ciese a este segundo llamamiento 
quedará automáticamente eliminado.

Todos los ejercidos serán elimina- 
torios, y el opositor que no obtenga 
la puntuación mínima do cinco pun
tes quedará eliminado y no podrá 
pasar al ejercicio siguiente.

Los Sres.'del Tribunal dispondrán 
en cada calificación de cero a diez 
puntos. .

El Tribunal elevará propuesta a la 
Corporación municipal para ocupaf 
la vacante o vacantes, proponiendo
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opositor u opositores que hayan ob- 
unido la máxima puntuación para 
determinar el orden de propuesta.

Él opositor u opositores propuestos 
por el Tribunal aportarán dentro 
del plazo de treinta dias, a partir de 
la prepuesta de. nombramiento, los 
docu.m en tos acreditativos de. las 
condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la convocatoria.

. S| dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de. fuerza mayor, no presen
tara la documentación no podrá ser 
nombrado y quedarán anúladaS todas 
sus ECtuacipnes, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera,haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las* opo
siciones. . ■

En este caso, el Tribunal-formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios del 
examen de aptitud, Tuvi- ra cabida en 
el número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anulación- 

Si bien, para justificar la aptitud 
física, ios aspirantes a est examen 
de aptitud deberían ser reconocidos 
por los Médicos de la Beneficencia 
municipal después de- terminados los 
ejercicios de la prueba de aptitud, y 
sólo de los que hubiesen obtenido 
plaza, por sor aconsejable y como 
medida precautoria, se enviarán a rc- 
conocimiento con la antelación .sufi
ciente a los dias del comienzo de los 
ej- 'icios del examen de aptitud, ci
tándolos individualmente para que 
concurran a la Casa de Socorro el día 
y. hora que se los señale. - 
v Los que tuvieran la condición de 

funcionarios públicos éstafán exentos 
de justificar documcn talmente las 
condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su anterior nombra- 
mjénfo, debiendo presentar certifica- 
ctón 'del Ministerio u Organismo de 
que de’pehdan, acreditando su condi
ción y Óü'ahtas circunstancias consten 
éh'-su hdjá de Sel-vicios.

En cuanto no se hálle previsto ex- 
piésamentó, se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1958. ■ '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

■ Zaragoza, .3 de enero de 1959.—-El 
Me pide. ..Luis Gómez: Laguna.— Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario genera,!, Luis Aramburo.

Núm. 231

vXcoraaüa por la Corpoiación, en 
sesioó cuicLiada ei oía 2o cíe noviem- 
L.c ue lyoó, la provisión uo una pla
za vacante ue Ayudante de Pintor 
uc las Bugauas Obreras, incrementa- 
Q? con laa que resulten vacantes an
Ua. d< qu-, se publique en el “Bole- 
‘iu Oíicial” de la piovincia la com
posición del tribunal, y hayan sido 
declaradas vacantes previamente por 
la Excma. Corporación, y no estando 
reservada dicha plaza para su provi
sión por la Junta Calificadora de Des
linos Civiles, Se convoca para ser cu
bierta, ñire españoles mayores de 
veintiún años y sin que excedan de 
cuar nta y cinco, par el procedimien
to de examen de aptitud libre.

' Esta plaza se halla dotada con el 
haber i.iario de 36’25 ptas. y demás 
derei ho¿ y d bi re s i n h e,r d n t e s al 
cargo.

Pu -le:', concurrir a este examen 
cuan.o, lo d seen, solicitándolo me- 

uH - ¡ír tanciá, reintegrada con pó
liza (.,; Esta o ri. 3 pesetas y póliza 
municipal también dé 3 pesetás. que 
dirigir m al Unid. Sr. Aicalde-Presi- 

. nt del Ercmq. Ayuntamiento de 
zaragf 'a, y se presentarán en el Re
gistro General, de la Corporación, en 
dias y horas hábiles de oficina, du- 
f^mté I plazo de treinta días hábi- 
h s, ccntadcs a partir del siguiente 

,al de la inserción de1 este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Los salicilanteS señalarán en la 
irsiancia un domicilio en Zaragoza 
para recibjr las notificaciones rela- 
efenadas con esta- oposición.

Para ser admitidos y/en Su caso, 
tomar parte en la práctica de ejer
cicios y pruebas porrespondientes, se
rá Suficiente con que los aspirantes 
manifiesten en sus instancias, expre
sa y detalladamente, que reúnén to
cas y cada una • de las condiciones 
que se exigen, referidas siempre a la 

■ techa de expiración del plazo seña
lado, para la presentación de instan
cias, a las que se acompañará el res
guardo acreditativo de haber ingre- 
cado én la Depositaría municipal la 
cantidad de 12Q pesetas en concepto 
de" derechos de examen.

Los. aspirantes deberán carecer de 
antecedentes pénales, antecedentes po- 
1 <ico-scciales, ostentar buena conduc- 
r.i,- ser adictos al Movimiento nacional 

[ y tener aptitud física para el desem- 

. . .. ■ - - ... • 

peño de la plaza, lo que asi harán 
constar en la solicitud.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia la lista 
dé aspirantes admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio del examen 
se anunciarán en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, al menos, con quince 
días de antelación.

Comenzada la práctica de ejerci- 
cics, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad.

Si en cualquier momento de la 
oposición llegare a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en 
la d( claración que formuló. ,

El Tribuna! que ha du juzgar los 
ejuicicios de la prueba de aptitud es
tará integrado por el Presidente de 
la Corporación o miembro de la mis
ma en quien delegue, como Presiden
te. Un, representante de la Dirección 
General de Administración Local; el 

. Secretario general de la Corporación 
y un Arquitecto municipal, como Vo
cales. Actuará de Secretario un fun- 
cicnario administrativo, salvo ique 
recabe para si esta función el señor 
Secre tario general.

Los ejercicios a realizar serán los 
siguientes: \

Primer ejercicio: Lectura y escri
tura al dictado. ■

Segundo ejercicio: Un problema 
sencillo de aritmética sobre Jas cua
tro reglas. •

Tercer ejercicio: Pintado de un lo
cal en diversos tonos y materiales. 
Desptezos, rayados y rotulación.

Cuarto ejercicio: Tecnología del 
oficio.

Solamente se celebrará segunda lla
mada a los aspirantes que justifiquen 
debidamente la imposibilidad de asis
tir a la primera. Esta segunda llama
da se celebrará siempre antes de ha
ber sido calificado cada ejercicio, y 
e! opositor que no compareciese a esta 
segunda llamada quedará automática
mente eliminado.

Todos los ^ejercicios serán elimina- 

torios; y el" opositor que no obtenga 

-...... .......................
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la puntuación mínima media de cin
co puntos quedará eliminado y no 
pc-drá pasar al ejercicio siguiente. 
Los señores del Tribunal dispondrán 
en cada calificación de cero a diez 
puntos.

El Tribunal elevará propuesta a la 
Corporación municipal para ocupar 
la vacante o vacantes, proponiendo al 
opositor u opositores que hayan obte
nido la máxima puntuación, para de
terminar el orden de propuesta.

El opositor u opositores propuestos 
por el Tribunal aportarán dentro del 
plazo de treinta dias, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayor, no presen
tara' la documentación no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en las 
oposiciones. •

- En este caso, el Tribunal formúla
la prepuesta adicional a favor de 
quien, habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuviera cabida 
en el número de plazas convocadas, a 
coi se cuencia de la referida' anu
lación.

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos- 
traJos para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio u Organismo 
de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de, Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario, Luis Aramburo.

? --------- 1

SECCION SEXTS
Incluidos en el alistamiento para el, 

año 1959 los mozos que al finarse 
expresan, y desconociéndose el pa
radero de los mismos, se les cita 

. por medio del presente para que 
comparezcan en los Ayuntamientos 
Correspondientes a su naturaleza, 
en los de su residencia, o ante los 
Consulados respectivos si sfe hallan 
en el extranjero, a los actos de rec
tificación del alistamiento, cierre 
del mismo y declaración de solda
dos, que tendrán lugar los días 25 
de enero y 8 y 15 de febrero del 
año en curso, respectivamente, ad
virtiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos a todos 
los efectos.

CARIÑENA
Rafael Téllez M’achuca, hijo de Ra

fael y Ana, nacido el día 7 de agos
to de 1938.

GELSA •

Antonio Carreras Guallar, hijo de 
Antonio y de Pilar, nacido el primero 
de enero de 1938.

TARAZONA
Vicente Carbonead Jiménez, hijo de 

Segundo y de Antonia, nacido el .10 
de junio de 1938.

Félix Casado Coscolín, hijo de Fé
lix y desarmen, nacido el 22 de oc
tubre de 1938.

UTEBO
Basilio Martínez del Río, hijo de 

Basilio y de María, nacido el día 21 
de agosto dei 1938.

EWÑMHtM BE DOeUMBWlFM

Per los y a les eteetos re- 
gj aman tareas se hellea eupiieetUb 
público en K Seoretarie de ceda Ayun
tamiento ** les güe- a cooNmiasién 
se mencianan loe siguientes documen
tos par a 1969, pudiendo presentar leí 
tieoínos ooatra aquélles las redama- 
eteo.es que estimen perweenHs.

Anteproyecto de presupuesto extraor-^ 
diñarlo

2(X)v—Valpalmas

Altas y bajas del padrón de habitantes 
162.—Longares

Arbitrio de rústica
159.—Santa Cruz de Moncayo 
177.—Urrea de Jalón 
185.— Ámbel
l90.—Nigüe1la

197.—Cabolafuente
241.—Mesones de isuela
243.—Codos
245.—Sisamón ■'
253.—Villanueva de Gálk-go 

Arbitrio de urbana ,
195.—Santa Cruz de Moncayo 
177.—Urrea de Jalón
185.—Ambel
190.—Nigüella
197.—Cabolafuente
198.—Caspe
242.—Mesones de Isuela 
243.—Codos
245.—Sisamón
253.—Villanueva de Gállego 

Arbitrio sobre vinos
197.—Cabolafuente 

Expediente de habilitación de crédito
235.—Ja raba

Expediente de suplemento de crédito 
236.—Ja raba

. 240.—Villarrcya Yle la Sierra

Expediente de transferencia de crédito
195.—Ace red

Expediente de anulación de crédito y 
obligaciones

185.—Ambel

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

• 185.—Ambel
240.—Villarroya de la Sierra 

Padrón de beneficiencia
\n.—Urrea de Jalón

Padrón de labor y siembra
-253.—Villanueva de Gállego

Padrón de la tasa de rodaje 
' . 163.—Longares ■

169.—Mediana dé Aragón 
177.—Urrea de Jalón 
186.—Leciñena 
187.—Lumpiaque

V 188.—Fuende jalón
192.—El Frago 
1 Rodén
210.—Aranda de Moncayo 
214.—Lucena de Jalón , 
243.—Codos 
259.—Contamina . 
277.—Ose ja

Padrones por diferentes conceptos 
197.—Cabolafuen te

Presupuesto extraordinario
' 239.—Moros

Presupuesto ordinario .
178.—Urrea de Jalón 
189.—-Puendcluna 
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197.—Cabolafuente
199.—Ardisa . 
213.—Vi Halen gua 

, 245.—SiSamón
256.—Acered 
274.—Trasobares

Prcyecto de construcción de viviendas 
209.—La Almunia de Doña Go- 

dina

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

240.—Villarroya de la Sierra

Rectificación del padrón de habitan
tes

184 . Villanueva de Huerva 
185 .—Ambel
186 .—Leciñena
197.—Cabolafuente
243.—Codos
245.—Sisamón

Reparto de exacciones locales
211.—Aranda de Moncayo

Núm. 262
- LUNA ' .

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 881 del 
Reglamentó de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace saber 
que durante el plazo de quince dias, 
contados a partir del siguiente al ,de 
la publicación del presente anuncio, 
podrán presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho exi- 
gible a D. Eduardo Añaños Osanz, 
como contratista de las obras de cons
trucción de un cementerio en el ba
rrio de Lacorvilla, del término de 
Luna.

Lo que se publica para general co
nocimiento y a fin de que conste en 
el expediente de devolución de fianza 
que. se tramita.

Luna, 13 de enero de 1959.— El 
Alcalde, Tomás Catalán.

^?;SErrfi!N SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JVMABOS BE 1.**,INSTANCIA

Núm. 166
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de esta capital en lá 
ejecutoria de la causa número 253 
de 1956, sobre robo, contra Antonio 

Vtra Ramos y Josefa Morales Porquet, 
cuyo actual paradero se. ignora, se 
notifica al primero que por sentencia 
de la lima. Audiencia Provincial de 
Zaragoza, fecha 30 de abril de 1958, 
fué condenado, como autor de dofe de
litos de robo, a las penas de tres me- * 
ses de arresto mayor por el primero 
y a 1.000 pesetas de multa por el se
gundo, accesorias y pago de mitad de 
cestas y a que abone al perjudicado 
la cantidad de 160 pesetas. Se notifi
ca a Josefa Morales que por la mis
ma sentencia se le absuelve del de
lito de encubrimiento aiítónOmo de 
que se le acusaba.

Zaragoza a tres db enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. — EÍ 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 219
JUZGADO NUM. 2

' Cédula, de notificación
En virtud de lo mandado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de ios de esta capital por 
providencia de esta fecha dictada en 
la ejecutoria dimanante del sumario 
número 18 de 1958, sobre robo, con
tra Pedro Pérez Díaz, se notifica al 
perjudicado D. Antonio Sánchez Ló
pez, en ignorado paradero, que por 
sentencia de fecha 26 de mayo últi
mo, recaída en la citada causa, se 
condenó al penado a que abone al 
citado señor la cantidad de 40 pese
tas como indemnización de perjjujii- 
cios. Asimismo se le hace entrega de
finitiva do todo lo recuperado, que 
obra en su poder.

Zaragoza a diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—lEl 
Secretario, Francisco Solchaga.

, Núm. 158 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación , *■
Según lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado núm. 3 
de esta ciudad en el sumario núme
ro 62 de 1958, sobre estafa, contra 
Antonio Pomposo Fernández, que vi- ' 
vía en calle Don Jaime 1, número 25, 
y actualmente se ignora su paradero, 
se cita al mismo para que, dentro 
de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para noti
ficarle el auto de su procesamiento 
y recibir indagatoria en el sumario 

indicado, apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio‘pro
cedente en derecho. .

Zaragoza a ocho de enero de mil 
ncveciéntos cincuenta y nueve.— El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 250

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en el sumario 
numero 2 de 1959, sobre apropiación 
indebida de dos sidecares para moto
cicleta “Lambretta”, se cita aí de
nunciado José Romero Solanas, que 
desapareció de su domicilio de esta 
ciudad y se supone que se trasladó 
a Barcelona, ignorándose donde se 
encuentre, para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales” de esta provincia y la de 
Barcelona, comparezca ante este Juz
gado para ser oído por los hechos 
de autos, apercibido que de no com
parecer le patará el perjuicio proce
dente en derecho. ™ ?

Zaragoza a trece de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— Fl 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 257 

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

• Según lo acordado' por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado ‘nú
mero 3 de esta ciudad en el sumario 
número 299 de 1958, sobre estafa a 
la Compañía de Seguros Santa Lucía 
y a Crédito Popular Santa Lucia, se 
cita al denunciado Delfín López Ma
rín, cuyo domicilio se ignora, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
para ser oido por el hecho motivóle 

la denuncia, apercibido que de no 
comparecer . le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a catorce de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Juan Sanz.
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Núm. 238 
"'JUZGADO NUM. 4

D. José de Lun& Guerrero, Magistra
do, Juez de primera' instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

s í siguen autos de juicio ejecutivo 
número 266 de 1957 a instancia de 
“Créditos Reunidos”, S. A., represen
tada por el Procurador Sr. Malfey, 
contra los cónyuges D. Miguel Albero 
Murillo y D? Teresa Solanas Falcón, 
ca reclamación de 65.209*75 pesetas.

En dicho juicio he acordado sacar 
a la venta en tercera pública, subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados a los demandados, y que se 
describieron en el anuncio de la pri
mera subasta (“Boletín Oficial” de 
esta provincia número 144, de 26 de 
junio pasado), a excepción de la casa 
situada en Leciñena (calle Murillo, 
número 13).

Para el acto so ha señalado el día 
24 de febrero próximo, a las once 
hnras, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Para tomar parto en el acto deberá 
consignarse previamente el 10 por 100 
del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, que fué el 25 por 100 
de rebaja do la primera subasta, con 
todas las demás condiciones y^ adver- 
t- ncias señaladas para" la misma.

Dado en Zaragoza a diez do enero 
de mil noveciontos cincuenta y nueve. 
Fl Juez, José de Luna Guerrero.—El 
Secretario, Vicente Horco. "

. , • Núm. 255
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

si sigue expediente sobr. declaración 
di herederos “ab intesfato” de don 
Jo$é-Maria González 'Aznar, natural 
y tallecido en Zaragoza el 2 de sep- 
tieQibrc de 1958, para que se declare 
herederos del mismo a sus dos her
manas de doble vinculo D.5 Asunción 
y D? Carmen González Aznar y a 
sü. dos sobrinas carnales D.- Teresa 
y Q? Amparo González Clemente; y 
per proveído de hoy he acordado pu- 
Llicar el presente edicto haciendo sa
ber la muerte sin testar de dicho 
causante y llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia que las mencionadas, para 

que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta días, 
contados a partir de la publicación 
del presente. '

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
diciefhfcre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.— El Juez, José de Luna. 
El Secretario: Por suplencia, Juan 
Báguena. .

JUZGADOS COMARCALES 

Núm-. 237
RUBI

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de" lo mandado por el 
señor D. Manuel Martínez Alvarcz. 
Juez comarcal de esta villa, en pro
videncia di esta "fecha dictada en los 
autos de proceso de cognición que 
se siguen en este Juzgado con el 
número 359 de 1957 a instancia de 
D. Pedro Zamora Esciasáns, contra 
D. Tomás Bernad Laínez, se anuncia 
por primera vez, término de ocho 
días y precio de su avalúo, la venta 
en pública subasta, por lotes, de los 
bienes que " fueron embargados como 
de propiedad de dicho demandado, y 
que luego se dirán, para cuyo acto, 
que tendrá lugar doble "y simultánea
mente.ep este Juzgado comarcal y en 
el municipal de Zaragoza al que por 
turno corresponda, se ha señalado el 
día 30 di- enero próximo, y hora de 
las doce, y se llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Para temar parte Tn la subas
ta deberán los licitadores .haber de
positado previamente en la Mesa de 
este Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una suma 
que no sea inferior al ,10 por 100 
del precio de valoración del loto en 
que se quiera tomar parte en la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de valoración.

los bienes objeto de la subasta se 
hallan depositados en poder de don 
Tomás Bernad Laínez (domiciliado 
en Padre Ciaret, número 7, l.9 iz
quierda,-, y Avenida de San José, nú- 
mera 134, chatarreria, de Zaragoza), 
y con los siguientes:

Primer lote: Una habitación o cuar
to de estar, compuesta de: Dos si
llones, dos sillas, un sofá y una me- 
sita camilla, y un vestíbulo compues
to de : Una con sólita de forma irregu
lar, con espejo mural de 40 por 70 

centímetros; una percha haciendo 
juego y tres sillas. Valorado dicho 
lote en 1.800 pesetas. ,

Segundo lote: Un comedor, com
puesto de una mesa extensible, un 
armario trinchante con luna mural 
en la parte-^superior, una vitrina de 
cristal y seis sillas con asiento ta
pizado en terciopelo rojo, todo ello 
de madera de haya y barnizado en
color negal claro, y un aparato de luz 
de cristal, de cinco brazos. Justipre
ciado dicho lote en 3.100 pesetas.

Tercer lote. Un armario de dormi
torio, roí -ro, con media luna en la 
parte inferior; un ’ armario de tres 
cuerpos, para dormitorio, de cuatro 
puertas, dos de ellas con luna inte
rior; dos descalzadoras, tapizadas en 
tejido color verde; una coqueta o co
modín de tres cajones y espejo 
luna mural; dos. sillas de no
che; una sillita tapizada en tejido 
color verde, y un aparato de luz, de 
cinco brazos, con cristal y metal. Jus
tipreciado dicho lote en 4.215 pese
tas, y .

Cuarto lote. Una báscula de pie, 
de madera, para 150 kilos de fuerza; 
una cizalla pequeña, con pie, para 
cortar hierro; 200 kilos de chatarra 
surtida, y 500 kiles de papel viejo. 
Justipreciado este tote en 870 ptas.

Rubí, diez de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. — El Se
cretario, Valentín Blesa.

J^MTE NO OFICIAL
Núm. 234

Comunidad ‘de Regantes del Sector IV 
del.Canal de las Bardenas, de Cáseda

.Sé convoca a todos les terratenien- . 
tes de tierras sitas en el Sector IV de 
la Zona Regable del Canal de las 
Bardenas a Junta general extraordi
naria, que se celebrará a las doce 
horas del día 15 de febrero próximo, 
en la sala de sesiones de la Casa Con
sistorial de Cáseda, para tratar de los 
asuntos siguientes en primera convo
catoria:

• Examen de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos de la Comuni
dad, Sindicato y Jurado de Riegos, 
y aprobación definitiva, si procede, 
de los mencionados proyectos.

Para la validez dé los acuerdos se 
precisa la asistencia de la represen
tación de la mayoría absoluta de la 
propiedad, que^reúnen todos los que 
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han de ser participes de la Comu
nidad. De no concurrir dicha mayo
ría, se celebrará en segunda convo
catoria.

El Sector IV limita: Al Norte, con 
barranco de la Cabañera y río Ara
gón (Sector 111); al Sur, barranco de 
la Garganta (Sector V); al Este, canal 
do las Bardenas y barranco de la Gar
ganta, y al Oeste, barranco de Casti- 
liscar o rio Seco, y abarca fincas si
tas en los términos municipales de 
Carcastillo, Gallipienzo, Cáseda y Sos, 
con una extensión superficial de 
1.867 hectáreas.

Cáseda, 9 de enero de 1959.—El Pre
sidente, (ilegible).

Núm. 247 ।
Comunidad de Regantes del Sector V / 

del Canal de las Bardenas, de Carcastillo 
y Cáseda

Se convoca a todos los terratenien
tes de tierras sitas en el Sector V de 
la futura Zona Regable del Canal de 
las Bardenas a Junta general extra- 
ci¿linaria, que se celebrará a las once 
horas del dia 15 de febrero próximo, 
en la sala de sesiones dé la Casa Con
sistorial de Cáseda, para tratar de los 
asuntos siguientes en primera convo
catoria: ■

Examen de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos de la Comuni
dad, Sindicato y Jurado de Riegos, 
y aprobación definitiva, si procede, 
do los mencionados proyectos.

Para la validez de los acuerdos se 
precisa la asistencia de la represen
tación de la mayoría absoluta de la 
propiedad, que reúnen todos los que 
han de ser participes de la Comuni
dad. De no concurrir dicha mayoría, 
se celebrará en "segunda convocatoria.

El Sector V limita: Al Norte, con 
barranco de la Garganta y Canal de 
las Bardenas; al Sur, con barranco 
de Castiliscar (Sector V1); al Este, 
Canal de las Bardenas, y al Oeste, 
con barranco de la Garganta (Sec- 
ter 1V), y abarca fincas sitas en los 
términos municipales de Cáseda, Car- 
castrllo, Sos y Castiliscar, con una ex
tensión superficial de 2.040 hectáreas.

Carcastillo-Cáseda, 9 de enero de 
1959. —El Presidente, Martin Alfaro 
torea. *

Núm. 2.63
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos Monreal de Ariza

Por la presente se convoca a la 
Asamblea píen aria de esta Hermandad 
ue Lábrauores y Ganaderos para ce
lebrar Junta general el dia 25 de los 
cuiricntis, a las dieciséis horas en 
primera convocatoria, y, de no poder 
ccicbiarst ésta por falta de número 
suficiente de asistentes, en segunda 
convocatoria el citado dia, a las die
cisiete horas, siendo válidos les acuer
dos que se tomen en esta última, séa 
cuál sea el número de asistentes, en 
!;• que serán tratado^los asuntos si
guientes ;

1.” Lectura y aprobación, si la me
recen, de las cuentas del ejercicio de 
1958.

2.9 Dar cuenta del presupuesto de 
esta Hermandad para el año actual y 
aprobación, si la mereciere.

3.e Tratar sobre arreglo de cami
nos, co» cesión de importe pastos de 
particulares. .

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Monreal de Ariza, 5 de enero de 
1959.—El Jefe de la Hermandad, (ile
gible).

Núm. 264

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Bástago

Previo acuerdo del Cabildo, y de 
conformidad con lo dispuesto, se con
voca a Asamblea plenaria para el 
próximo día l.? de febrero, a las diez 
horas en primera convocatoria y a 
las once horas en segunda, en la 
Casa Sindical, con arreglo al siguiente

Orden del día

L9 Lectura del acta anterior.
2." Examen y aprobación de cuen

tas, .
3.9 Lectura y aprobación de la 

Memoria. ■ .
4.9 Exameh y aprobación del pre

supuesto para 1959, y
5.9 Ruegos y preguntas.
Lo que so hace público para cono

cimiento de los interesados.
Sástago, 9 de enero de 1959.— El 

Jefe de la Hermandad, Justo Albacar.

Núm. 265
Hermandad Sindical de Labraderas 

y Ganaderos de Calatayud

Se pone en conocimiento de todos 
lOt agricultores y ganaderos de este 
término que el próximo domingo, dia 
25 del actual, en el salón de sesiones 
üul Excelentísimo Ayuntamiento de 
t^ta ciudad, celebrará Asamblea ple
naria ordinaria esta Hermandad Sin
dical, a las once treinta horas en 
p.imera convocatoria y a las doce 
tuinta horas en segunda, con arreglo 
al siguiente

■ Orden del dia

Primero. Lectura y aprobación, si 
procede, del acta anterior.

Segunde. Lectura de la Memoria 
dej actividades llevadas a cabo por 
esta Hermandad Sindical durante el 
pasado año.

Tercero. Liquidación de cuentas 
del ejercicio económico de 1958.

Cuarto. Lectura y aprobación, si 
procede, del presupuesto, de ingresos 
y gastos para el presente ejercicio.

Quinto. Renovación del Tribunal 
Jurado.

Sexto. Palabras de la Presidencia.
Por Dios, España y su Revolución 

nacional-sindicalista.
Calatayud, 5 de enero de 1959.—El 

Jefe de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, Mariano Here
dero Martínez.

Núm. 267

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Azuara

Se convoca Asamblea plenaria de 
esta Hermandad, a celebrar en el do
micilio social de la Entidad el día 25 
de enero de 1959, a las once horas 
en primera convocatoria y a las doce 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

I.9 Aprobación, si procede, de las 
cuentas del año 1958.

2.9 Examen y aprobación del pre- 
, supuesto formulado para el año 1959. 
. 3? Adjudicación, mediante concur

so, del servicio de limpieza de ca
minos,

4.9 Ruegos y preguntas.
Azuara, 6 de enero de 1959.— El 

Jefe- de la Hermandad, José-María 
Fapdos.
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